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1. Introducción
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¿Quiénes somos?
Entidad rectora de la  
Contratación Pública.

Administramos el 
Sistema Electrónico de 
Contratación Pública.

Difundimos políticas, normas 
e instrumentos para facilitar 

las compras públicas.

Diseñamos, organizamos 
y celebramos  Acuerdos 

Marco y otros 
Instrumentos de 

agregación de demanda.
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SISTEMA ELECTRÓNICO 
DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA

¿Qué es SECOP?
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Es la nueva versión del SECOP.
Esta plataforma transaccional
permite a Entidades Estatales y
Proveedores hacer todo el
Proceso de Contratación en
línea.

¿Qué es SECOP II?
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El SECOP II es una plataforma que funciona con usuarios 
asociados a cuentas. Estas cuentas pueden ser Entidad Estatal o 

Proveedor.

¿Cómo funciona SECOP II?
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¿Cómo contratar en SECOP II?
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Apoyar el proceso de 
implementación de SECOP II.

Difundir buenas practicas de 
uso de SECOP II. 

Despliegue del SECOP II
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2. Conceptos 
básicos en 
SECOP II 
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1. Transaccional: Los usuarios son 
activos en el proceso de contratación en 

línea.

2.  Valor probatorio:  Ley 527 de 1999, 
la cual regula el comercio electrónico a 

través de la transferencia de datos.

Conceptos básicos:
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3.  Pliego electrónico: Formulario 
electrónico que contiene las 
condiciones del proceso de 

contratación.

4. Contrato electrónico: Acuerdo de 
voluntades entre las partes 

perfeccionado por medio de firma 
electrónica.

Conceptos básicos:
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5. Expediente electrónico: 
Conformación de un expediente en 

línea que cumple con los criterios para 
organizar, controlar, y consultar todo el 

proceso de contratación.

6. Firma electrónica: Equivalente 
electrónico a la firma manuscrita. Se 

realiza en SECOP II, a través de 
mensajes de datos.

Conceptos básicos:
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8. Tipos de cuentas: Dos tipos: de 
compradores para entidades y de 
proveedores que representan a 
personas jurídicas y naturales.

9. Tipo de Usuarios: 
Usuario administrador y usuarios 

proveedores.

Conceptos básicos:
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10. Perfiles: Configuración cuenta 
Entidad Estatal.

11. Áreas de interés: Configuración 
de la cuenta del proveedor que 

permite establecer notificaciones de 
oportunidades de negocio por medio 

de códigos UNSPSC.

Conceptos básicos:
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Las entidades compradoras, los proveedores y los
ciudadanos que son Usuarios del Sistema Electrónico de
Contratación Pública (SECOP II) están sujetos a los
Términos y Condiciones de Uso de la plataforma en
virtud de su aceptación al momento de realizar la
creación del usuario y/o cuenta.
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3. Registro 
en SECOP II
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Para que un Proveedor 
registre de manera 

exitosa su cuenta en el 
SECOP II, requiere los 

siguientes 
documentos. 
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2. Certificado de indicadores de
capacidad financiera y
organizacional.

1. Listado de contratos que acrediten
la experiencia con el sector público
y/o privado.
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2.2. Certificado de indicadores de
capacidad financiera y organizacional
para Entidades Sin Animo de Lucro.

2.1 Constancia de persona natural no
obligada a llevar contabilidad.
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4. Documentos que acreditan la
existencia y representación legal de las
personas jurídicas, así como
identificación de los representantes
legales y miembros de juntas directivas.

3. Estados financieros auditados a 31 de
diciembre del año anterior suscritos por
el representante legal con notas.



En el Minisitio del 
SECOP II, puede 

descargar los 
documentos tipo para 

realizar el registro



Clic aquí para 
acceder a los 

Formatos
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En primer lugar, 
realice el registro en 

SECOP II como 
usuario.









Clic aquí para 
acceder a la 
plataforma
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Una vez, confirme su 
registro como 

usuario, realice el 
registro de la cuenta 

como Proveedor.













Escritorio del SECOP II 
de una cuenta de 
Proveedor activa.
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Si es usuario proveedor:

1. Confirme que la 
cuenta del proveedor se 

encuentre registrada. 
2. Realice su registro 

como usuario en SECOP 
II.

3.  Solicite acceso a la 
cuenta del proveedor.
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Tenga en cuenta que en 
SECOP II, puede 

participar en procesos 
de contratación como 

proponente plural.
Para ello debe crear la 

cuenta de la unión 
temporal o consorcio en 
SECOP II y participar en 

los procesos de 
contratación a través de 

esta cuenta. 
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4. Buenas 
prácticas de uso 

de SECOP II
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Buenas prácticas Malas prácticas

¿Cómo implementar SECOP II?
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Para recibir notificaciones de los 
procesos de contratación relacionados 

con los bienes y servicios que su empresa 
preste, realice la configuración de la 

cuenta después de que ésta se encuentre 
registrada y activa en SECOP II. 

Buenas prácticas:
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Recuerde que el registro del usuario es 
responsabilidad de cada persona que 

necesite participar en cualquier etapa de 
los procesos de contratación a nombre 

de la empresa en SECOP II. 

Buenas prácticas:
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Defina las personas que van a actuar a 
nombre de la empresa en SECOP II y 

establezca en qué etapas participa cada 
una.

Buenas prácticas:
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Estructure su oferta con tiempo, 
recuerde que la información contenida 
en la oferta no es visible hasta que se 

venza el termino de cierre.

Buenas prácticas:







Conéctate


